
Legislatura de la Provincia

 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo. 1º.- De interés institucional, político y social la 
creación  de  la  Comunidad  de  Estados  Latinoamericanos  y 
Caribeños (CELAC), de la que está participando la República 
Argentina  conjuntamente  con  treinta  y  dos  (32)  naciones 
latinoamericanas,  con  el  objeto  de  conformar  un  órgano 
regional  intergubernamental  latinoamericano  con  amplias 
incumbencias y con sentido identitario regional.

Artículo 2º.- Acompañar  con  beneplácito  las  gestiones 
llevadas a cabo por el Gobierno Nacional, en los términos del 
artículo 27 de la Constitución Nacional, con el propósito de 
colaborar en la confección, desarrollo y puesta en marcha de 
la aludida CELAC.

Artículo 3º.- Afirmar con férrea convicción la necesidad de 
fomentar  la  unión  latinoamericana  como  nuevo  escenario  de 
diálogo y relación con la comunidad internacional, reafirmando 
nuestra  identidad  cultural  e  histórica  con  los  pueblos 
hermanos del continente.

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.
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